
RESOLUCTON CS No 44512025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
Coneo Electrón¡co: consejo.superior@unsa.edu.ar

1) No hacer lugar a lo soticitado por la Direcc¡ón del IEM Tartagal, en tanto el
cargo en cuestión forma pa¡te de los que la Universidad Nacional de Salta ha
destinado para dar cumplimiento al cupo laboral establecido en la Ley de
Discapacidad N' 22.431 y normas complementarias.

2) Recomendar que se co¡ttinúe con el proceso del ltamedo a concurso abie¡to
conforme lo estabrece ra Res. CS 230/08 manteniendo la condición establecida,

3) De no lograrse su cobeÍtura en la instancia mencionada en el punto anterior,
ta Comisión evatuará y anatizará oportunamente el modo en que se procederá
en consecuencia, a fin de garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y
de las necesidades institucionales,

Que por Resolución CS No 036/98 se resolvió que los Acuerdos Paritarios a los que

arriben los representantes designados ante la Comisión Negociadora de N¡vel Particular,

estarán sujetos a aprobación de este Consejo Superior para su ejecución,

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arr¡bado por las partes.

POR ELLO y, atento al tratamiento sobre Tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su I 1" Sesión Ordinaria de fecha 1 3 de octubre de 2025)

RESUELVE:

ARTÍCULO 10.- HOMOLOGAR el ACTA No 20/2025 de la comisión Negociadora de N¡vel

Particular Sector Nodocente, de fecha 26/09/2025, que como ANEXO forma parte integrante
de la presente Resolución y, en consecuencia, no hacer lugar a lo sol¡citado por la DirecciÓn

del IEM Tartagat, en tanto et cargo en cuest¡Ón forma pañe de los que la Un¡versidad
Nacional de Satta ha destinado para dar cumpl¡m¡ento al cupo laboral establec¡do en la Ley
de Discapacidad N' 22.431 y normas complementar¡as.

SALTA, 13 de octubre de 2025

Exped iente No 2505 I 2024

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el ACTA ACUERDO No 20/2025 de
Ia Comisión Negociadora de Nivel Part¡cular Sector Nodocente, de fecha 2610912025, y;

CONSIDERANDO:

oue a través del Acta de referencia se acuerda:

ARTICULO 2o.- Comunicar a: IEM Tartagal, Dirección General de
Cumplido, resérvese en la Secretaría del Consejo Superior. Asimis
boletín oficial de esta Universidad.
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ANEXO(]OII,IISION PAITI-I'ARIA DE NIVEt, PARTICLILAR DEL
PERSONAL NODOCENTE DE LA I.JNIVERSIDAD NACIONA

SALTA

ACTA N' 2ol2025. REUNTÓN- 26'09/25

A los ve¡nt¡séb dfas del mes de set¡embre del año 2025. siendo las '10,00 horas, se
rEúNE IA COMISIÓN PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR
NODOCENTE do la Universidad Nac¡onal d€ Salta, on la Sala de Consejo Superior,
ubicada en Av. Bol¡via 5150, Campo Castañares, con la presencia de:

> Por la pané lnst¡tucional Lic. Teodelina ZUVIRIA, L¡c. Marcela ALVAREZ, Dr.
José MOLINA y Dra. Liz NALLIM.

> Por la parte Gremial: Stella Maris MIMESSI, Héctor Martln CORREJIDOR, Carla
G. RIVERO, José Enr¡que TEN y Claudia LUNA. A kavés de la plalaforma ZOOM
S¡lvio NAVARRO y Gonzalo SANCHEZ LENZ.

Para tratar el siguiente tema:

1) Expte N' 22.029123 - cargo catégoria 07 para personas con d¡scapacidad
dependiente del IEM Tartagal.

Se procede a dar lectura al expedi€nle mencionado, en particular la nota de la Directora
del IEM Tartaga¡ Prof. Estela Mari GOMEZ obrante a fojas 70 med¡ante la cual sol'rcita
la exclus¡ón de la condiclón de d¡scapac Jad del cargo corrcspond¡ente alAgrupam¡ento
Administrativo. El cargo mencionado, ha s¡do convocado a concurso bajo el Rég¡men
de excepcional¡dad aprobado por Res. CS 38722 dest¡nado al personal contratado y no
permanente de la Univers¡dad Nac¡onal ds Salla.

Entre los argumentos se expone que no hubo poslulantes y qua pasar a la inslancia del
concurso ab¡e(o, en caso de ser cubierto, el personal contratado y no permanenle
perderta la posib¡lidad de ingrosar a planta permaneñte.

Puesto a considerac¡ón el ped¡do y luego del iñtercamb¡o producido Comisión acuerda:

1) No hacar lugar a lo solic¡tado por ta Direcc¡ón del IEM fa¡tagal, an tanto
el cargo en cuesüón fonna pañe de los que la Universidad Naclonel de
Selta ha desünado pe¡e dar cumpl¡mlento at cupo laborat esleblécido en
la Ley de Discapactded N' 22431 y normas complemantañes.

2) Recomandar que se conünle con al proceso del tlañado a concurso
eb¡erlo conÍorme ,o gsfaáreca ,a Res. CS 230,/08 manteñlenda la
con dlc ión e stablec i d a.

3) De no lograrce su cobertura en la lnalancie menclonada en el punto
anteior, te Comislón eveluará y anal¡2atá opodunamenle et modo en que
se procederá en consecuencia, a fin da garanlizar el cumpllmlento de la
normat¡va vigonte y de tas necos¡dedas ¡nstltuc¡onales.

Siendo las 12,30 horas, se da por finalizada la ses¡ón y para conslancia se firman dos
eiemplares del mismo tenor.

Nota: Se deja constancia que el texo de la presente Acta fue acordado en la reunión
del dia 26/09/25 por las siguientes peÍsonas que estüv¡eron presentes de forma v¡(ual:
Silv¡o NAVARRO y Gonzalo SANCHEZ LENZ.
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